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Detienen a hombre con marihuana 
durante patrullaje en Caleta Riquelme: 

Quedó en libertad y apercibido

Hombre con orden de detención por femicidio 
fue detenido en Iquique tras secuestrar y 

amenazar de muerte a su expareja

En el marco de un patru-
llaje preventivo realizado 
ayer en horas de la tarde 
por personal de la Policía 
Marítima de Iquique, logró 
la detención de un sujeto 
que portaba marihuana en 
las inmediaciones de Ca-
leta Riquelme, uno de los 
puntos costeros más con-
curridos de la ciudad.

La acción se enmarcó en 
los operativos de fisca-
lización y control que la 
autoridad marítima man-
tiene activos en sectores 
portuarios y caletas, como 
parte de su estrategia de 
seguridad y prevención de 
ilícitos en zonas de borde 
costero.

Durante la inspección de 
rutina, el personal policial 
detectó la presencia de 
una persona en actitud 
sospechosa. Al realizar el 
control, se encontró en su 
poder una cantidad no es-
pecificada de marihuana, 
lo que motivó su detención 
inmediata y la incautación 
de la sustancia ilícita.

El procedimiento fue in-
formado de manera inme-
diata al Fiscal de Turno del 
Ministerio Público, quien 
determinó dejar al deteni-
do en libertad, quedando 
apercibido bajo el artícu-
lo 26 del Código Proce-
sal Penal, es decir, con la 

Un grave caso de violencia 
de género quedó al descu-
bierto tras la detención de 
un sujeto de 26 años, con 
antecedentes por delitos 
similares y una orden de 
detención vigente por fe-
micidio del año 2023. El im-
putado fue arrestado por 
funcionarios de la Brigada 
de Investigación Criminal 
(BICRIM) de la PDI de Iqui-
que, en coordinación con 
la Fiscalía Local, Unidad de 
Género, luego de ser de-
nunciado por secuestrar y 
amenazar de muerte a su 
expareja.

Según el relato entregado 
por la víctima, una joven de 
25 años con quien compar-
te una hija en común con el 
imputado, el hecho ocurrió 
la tarde del 6 de julio de 
2025. La mujer indicó que 
fue contactada por el su-
jeto con el pretexto de en-
tregarle unas pertenencias 
personales, solicitándole 
que subiera a su vehículo.

Una vez al interior del auto-
móvil, el imputado habría 
cambiado el rumbo y, bajo 
amenazas de muerte, la 
trasladó hasta el sector de 
Los Verdes, a las afueras 
de Iquique. En ese lugar, el 

hombre extrajo un arma de 
fuego y le dijo que la mata-
ría, según la denuncia.

Sin embargo, el ataque no 
se concretó, ya que duran-
te el trayecto la víctima re-
cibió constantes llamados y 
mensajes de sus familiares, 
lo que llevó al agresor a de-
sistir de su intención inicial 
y llevarla de regreso a su 
domicilio. Allí, nuevamente 
la amenazó para que no de-
nunciara lo ocurrido ante la 
policía, advirtiéndole que, 
si lo hacía, la mataría.

Diligencias investigativas y 
detención
Con los antecedentes pro-
porcionados por la víctima, 
la Fiscalía Local de Iquique 
junto a la BICRIM activaron 
las diligencias investigativas 
pertinentes, efectuando un 
perfil delictual del sujeto, 
lo que permitió confirmar 
que ya contaba con antece-
dentes previos por delitos 
similares.

De nacionalidad chilena, el 
imputado mantenía vigen-
te una orden de detención 
por el delito de femici-
dio, emitida en 2023. Fue 

En el Día Nacional del periodistas y aniversario de la Orden:

obligación de comparecer 
ante la justicia cuando sea 
requerido.

Patrullajes continuarán en 
zonas costeras
Desde la Autoridad Maríti-
ma se indicó que los patru-
llajes y controles continua-
rán de forma constante en 
el borde costero de Iqui-
que, especialmente en 
sectores como Caleta 
Riquelme, Caleta Los Ver-
des y el Muelle Prat, zonas 
donde se registra un im-
portante flujo de personas 
y actividades económicas.

“El objetivo es prevenir 
la comisión de delitos, 
reforzar la sensación de 

seguridad en la comuni-
dad y asegurar el cumpli-
miento de la normativa vi-
gente en espacios públicos 
de uso marítimo”, señala-
ron desde la Capitanía de 
Puerto.

Asimismo, la institución 
hizo un llamado a la ciu-
dadanía a denunciar situa-
ciones sospechosas y cola-
borar con los procesos de 
fiscalización, reiterando 
que la seguridad en estos 
espacios también depen-
de del compromiso con-
junto entre autoridades y 
comunidad.

Contexto legal del artículo 
26 CPP

El artículo 26 del Código 
Procesal Penal establece 
que una persona que no 
representa un peligro para 
la sociedad o para la inves-
tigación puede quedar en 
libertad con la obligación 
de presentarse ante el tri-
bunal cuando sea citado. 
Este mecanismo es común 
en casos de infracciones a 
la Ley de Drogas cuando la 
cantidad incautada sugie-
re consumo personal.

Finalmente, el procedi-
miento refleja la labor 
preventiva que desarrolla 
la Policía Marítima en Iqui-
que y deja en evidencia la 
necesidad de mantener vi-
gilancia constante en sec-
tores estratégicos. Aunque 
el detenido fue dejado en 
libertad, el hecho será in-
vestigado por la Fiscalía, 
y el imputado deberá res-
ponder ante la justicia si 
así lo determina el curso 
de la causa.

La Policía Marítima de Iquique realizó la detención durante un operativo preventivo en la 
zona costera. Por orden del fiscal de turno, el individuo fue dejado en libertad, quedando 
citado bajo el artículo 26 del Código Procesal Penal.

El sujeto, de 26 años, fue detenido por la Brigada de Investigación Criminal de la PDI y 
formalizado por amenazas, lesiones y secuestro. La víctima denunció que fue llevada 
bajo coacción hasta el sector de Los Verdes, donde el imputado la intimidó con un arma 
de fuego.

ubicado y detenido en su 
domicilio, ubicado en el 
sector sur de Iquique, don-
de se incautó el vehículo 
involucrado en el secues-
tro, junto con otras eviden-
cias criminalísticas relevan-
tes para el caso.

Formalización y medida 
cautelar
Ayer sábado, el sujeto fue 
puesto a disposición del 
Juzgado de Garantía de 
Iquique, donde se reali-
zó la audiencia de control 
de detención. Durante la 
instancia, fue formalizado 
por los delitos de amena-
zas de muerte, lesiones y 
secuestro.

La Fiscalía solicitó la me-
dida cautelar de prisión 
preventiva, lo que fue 
acogido por el tribunal, 

considerando el alto nivel 
de peligrosidad del impu-
tado, sus antecedentes 
previos y la gravedad de 
los hechos denunciados. El 
magistrado estableció un 
plazo de investigación de 
60 días.

Reincidencia y alerta 
institucional
Este nuevo caso de violen-
cia contra la mujer vuelve 
a poner en el centro del 
debate la necesidad de re-
forzar los sistemas de pro-
tección y seguimiento de 
agresores reincidentes. El 
hecho de que el imputa-
do haya permanecido en 
libertad a pesar de tener 
una orden de detención 
pendiente por femicidio 
ha generado preocupación 
en sectores vinculados a la 
defensa de los derechos de 

las mujeres.

Desde la Fiscalía Regional 
de Tarapacá, se destacó la 
efectividad de la coordi-
nación con la Unidad de 
Género, valorando la de-
nuncia oportuna de la víc-
tima y el trabajo policial 
que permitió la detención 
en pocas horas. “La rápida 
acción fue clave para evitar 
un desenlace trágico. Casos 
como este confirman la ur-
gencia de fortalecer la red 
de protección para mujeres 
en riesgo”, señalaron desde 
el Ministerio Público.

Este caso se suma a una 
preocupante estadística na-
cional: hasta julio de 2025, 
el Ministerio de la Mujer 
y Equidad de Género ha 
contabilizado 25 femicidios 

consumados y más de 90 
femicidios frustrados a ni-
vel nacional, cifras que si-
guen en alza y que exigen 
respuestas firmes del Esta-
do y la sociedad.

Finalmente, la detención 
de este sujeto no solo im-
pidió un posible nuevo fe-
micidio, sino que también 
expone las grietas del sis-
tema en cuanto a control y 
detención de agresores re-
incidentes. El caso de Iqui-
que es un llamado urgente 
a reforzar las medidas de 
protección, aumentar la 
vigilancia sobre individuos 
con historial violento y me-
jorar la articulación entre 
instituciones para garanti-
zar que ninguna mujer viva 
bajo amenazas constantes.
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